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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
Lima, 9 de junio de 2026 

 
 
 
OFICIO N° 0192-2025-2026-TERG-CR 
Señor. 
Dr. ALEJANDRO SOTO REYES. 
Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República. 
Congreso de la República. 
Presente. -  

 
 
Asunto: 
Oficio de adjuntar firma física  a dictámenes aprobados 
por la Comisión.  
 

 
 
 
De mi especial consideración: 
 
 
 
Señor presidente, es grato dirigirme a usted para saludarle, seguidamente hacerle 
participe de mi adhesión a los siguientes dictámenes aprobados en la Comisión que 
usted preside: 
 

1. Dictamen recaído en los proyectos de ley 14265/2025-CR y 14332/2025-CR, 
que proponen la Ley que autoriza la nueva escala remunerativa para los 
trabajadores de Provias Descentralizado del régimen laboral del Decreto 
Legislativo 728. 

2. Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 14358/2025-CR, que propone la Ley 
que autoriza la nueva escala remunerativa del personal sujeto al régimen del 
Decreto Legislativo 728 de la Unidad Ejecutora Ministerio de Agricultura – 
Administración Central del pliego Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – 
MIDAGRI. 

3. Dictamen recaído en los proyectos de ley 10958/2024-CR, 11705/2024-CR, 
11733/2024-CR, 14435/2025-CR, 14518/2025-CR y 14598/2025-CR, que 
proponen la Ley que incorpora al régimen laboral del Decreto Legislativo 728 
a los trabajadores de la Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD), del 
Seguro Integral de Salud (SIS), y del Fondo Intangible Solidario de Salud 
(FISSAL), que se encuentran bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057 
(CAS). 

4. Dictamen recaído en los proyectos de ley 13178/2025-CR, 13917/2025-CR 
y 13301/2025-CR que proponen la Ley que autoriza la implementación y 
actualización de la escala remunerativa del personal del Programa Nacional 
de Centros Juveniles (PRONACEJ), adscrito al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo 728 
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5. Dictamen de aprobación recaído en los proyectos de ley 1617/2021-CR y 
4383/2022-CR, que propone la ley que autoriza mecanismos de inversión y 
acciones para el cierre de brechas de infraestructura, parque automotor y 
equipamiento a favor de la intendencia nacional de bomberos del Perú 
(INBP). 

6. Dictamen recaído en los proyectos de ley 13715/2025-CR, 13718/2025-CR, 
13920/2025-CR, 14241/2025-CR, 14281/2025-CR, 14282/2025-CR, 
14638/2025-CR, y 14639/2025-CR que proponen la Ley para la creación de 
Institutos Tecnológicos Públicos en los departamentos de La Libertad, 
Apurímac, Tacna y Ayacucho. 

7. Dictamen recaído en los proyectos de ley 08955/2024-CR, 12962/2025-CR, 
14225/2025-CR, 14449/2025-CR, 14457/2025-CR, 14253/2025-CR, 
14478/2025-CR, 14567/2025-CR, y 14583/2025-CR que proponen la 
conversión de Institutos de Educación Superior Tecnológicos Públicos en 
Universidades Nacionales en los departamentos de Puno, Moquegua, Cusco, 
Arequipa, Amazonas y Tacna. 

 
Lamentablemente, problemas de índole técnico, impiden colocar en cada uno de los 
dictámenes mi firma digital, sin embargo, habida cuenta que el trabajo legislativo no 
puede verse mermado, pido a usted su comprensión y adjunte en los dictámenes el 
presente documento en señal de mi conformidad.   
 
Agradecida por la atención que le brinde a la presente, quedo de usted.  
 
Cordialmente. 
 
 

 
 
 

 
Terg/gchm 
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